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09 de julio del 2013 
DFE-0851-07-13 

 
 
 
PARA:           MEDICOS PRESCRIPTORES 
                        HOSPITALES, CLINICAS Y AREAS DE SALUD 
 
ASUNTO:      RECORDATORIO USO INSTITUCIONAL DE LA HIOSCINA BUTILBROMURO 10 

MG 
 
DE:                 DIRECCION DE FARMACOEPIDEMIOLOGIA             
 
 
 
 
En concordancia con el USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS, se hace recordatorio del acuerdo 
del Comité Central de Farmacoterapia en la sesiones 2010-22 y 2010-24, en el que se acordó 
comunicar lo siguiente sobre la hioscina 10 mg tabletas código 1-10-21-0920: 
 
1. Indicaciones para uso clínico: 

 Alivio del espasmo de tracto gastrointestinal. 
 Espasmos y disquinesias del tracto biliar. 
 Alivio del espasmo de tracto genitourinario. 

 
2. Dosis y administración: 
10 a 20 mg (1 ó 2 tabletas) recubiertas, 3 a 4 veces al día. 
Ingerir con agua, no masticar ni partir la tableta. 
 
3. Duración: 
Medicamento para uso en patología aguda, la duración óptima del tratamiento sintomático depende 
de la indicación, siendo menor de 10 días. 
En la CCSS, la prescripción máxima será por 10 (diez) días (despacho máximo 30 
tabletas/paciente) para el abordaje de condiciones agudas. 
 
En caso excepcional cuando la patología del paciente amerita el uso de este anticolinérgico oral por 
un tiempo mayor, el médico prescriptor deberá indicar al dorso de la receta la necesidad de dar 
tratamiento completo prolongado para que sea del conocimiento de la Farmacia Local. 
 
Se mantiene la hioscina tabletas de 10 mg con clave M y el nivel de usuario 1-B en la LOM. 
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( Original firmado ) 

 
Dr. Albin Chves Matamoros 

Director 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------------------- 
WebMaster, canal oficial de comunicación interna de la CCSS 
No responda los mensajes que enviamos. Si lo requiere, escríbale a la persona o unidad que firman los contenidos.  
Solicitudes para trámites, publicaciones y cualquier otro efecto, deben enviarse a Ramsés Román 
Sánchez | rroman@ccss.sa.cr | Ext. 8002 
 


